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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe

1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1 - Incorpórase como artículo 115 bis, en el Libro 111, Título VI "Contra
la seguridad de integridad personal", Capítulo II "Contra la integridad personal", de
la Ley N 10703 - Código de Faltas de la Provincia de Santa Fe, el siguiente:

"ARTÍCULO 115 bis - Agresión física o verbal a trabajadores de la educación. El que
agrediere verbal o físicamente, dentro de un establecimiento educativo de gestión
pública o privada, a cualquier trabajador de la educación, sea o no docente, será
reprimido con arresto de diez (10) días a cuarenta (40) días, siempre que el hecho
no constituya delito. 11

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 19 de octubre de 2023.

Presidenta
CÁMARA DE SENADORES

Pág. 1


